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Tunja, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICACIÓN:                 15 001 3333 004 2019 00055 00 

DEMANDANTE:               Fred Orlando Pico Bastidas 

DEMANDADO:           Nación – Ministerio de Defensa – Grupo de 

Prestaciones del Ejército Nacional 

 

Examinado el expediente, se encuentra pendiente la fijación de nueva fecha y hora 

para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA,  

programada inicialmente para el día 13 de abril de 2020, teniendo en cuenta que no 

fue posible llevarla a cabo en virtud de la suspensión de términos judiciales que 

dispuso el Consejo Superior de la Judicatura en todo el país a partir del 16 de marzo 

de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020. 

 

En la audiencia inicial de 11 de febrero de 2020 se decretó de oficio la siguiente 

prueba documental: 

 

“Oficiar a la Nación – Ministerio de Defensa, para que a través del Grupo de Prestaciones 

Sociales del Ejército Nacional o dependencia competente, en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente al recibo de la correspondiente comunicación, certifique 

los siguientes aspectos: 

 

- Las partidas computables tenidas en cuenta para liquidar la pensión de invalidez 

reconocida al señor Fred Orlando Pico Bastidas, identificado con C.C. N.° 

9.600.712, según el grado desempeñado y tiempo de servicios prestado por él.  

- El porcentaje reconocido a favor del demandante, al momento del reconocimiento 

del derecho pensional por concepto de prima de actividad. 

- El porcentaje que tuvo en cuenta la entidad demandada para realizar el incremento 

de la prima de actividad, a partir de la vigencia del Decreto 2863 de 2007. 

- Relación año por año desde la fecha de reconocimiento de la pensión de invalidez 

(1.° de octubre de 1997)  hasta el momento de la reclamación (26 de marzo de 

2018), de las sumas pagadas por concepto de esta prestación, en la que se 

especifique el valor y porcentaje de la prima de actividad pagada antes de la 

vigencia del Decreto 2863 de 2007 y con posterioridad al mismo, es decir, a partir 

del 1.° de julio de 2007.  

 

Para cumplimiento de lo anterior, se libró el oficio Nº 000124-J04-2019-00055 de 11 

de febrero de 2020, el cual fue recibido por la entidad requerida el 18 de febrero de 

los corrientes, según se observa en el sello de registro.   

   

Con relación a la prueba solicitada, el Ministerio de Defensa – Dirección de 

Prestaciones Sociales informó que las partidas computables tenidas en cuenta para la 

liquidación de la pensión de invalidez del demandante fueron: sueldo básico, prima de 

actividad, subsidio familiar, 1/12  prima de navidad y bonificación por compensación, 

que el porcentaje reconocido de prima de actividad es del 15% y que dicha prima fue 

incrementada en un 50% a partir del 1.º de julio de 2007, quedando la partida en un 
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22,5%. Adicionalmente, aportó certificación de mesadas y reajustadas con base en el 

IPC desde la fecha de su reconocimiento hasta el 26 de marzo de 2018. 

 

En atención a que las pruebas decretadas son netamente documentales y dado que 

persisten las condiciones que dieron lugar a la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional a causa de la pandemia del Covid-19, tal circunstancia imposibilita 

la realización de la audiencia de pruebas de manera presencial.  Ahora bien, con el fin 

de preservar y garantizar los principios de celeridad, economía procesal, eficacia y 

contradicción contenidos en los artículos 7.° de la Ley 270 de 1996 y 3.° numerales 

11, 12 y 13 del CPACA, el Despacho prescindirá de la audiencia de pruebas, para, en 

su lugar, disponer la incorporación de la documental decretada a través de esta 

providencia que se notificará a las partes por estado electrónico, con el fin de facilitar 

y agilizar el acceso a la justicia, y de proteger a los usuarios de este servicio público y 

los servidores judiciales. Así las cosas, se dispondrá la incorporación de la prueba y 

se correrá traslado a las partes por el término de tres (3) días, para que ejerzan su 

derecho de contradicción frente a los documentos incorporados. 

 

Por Secretaría, se enviará esta prueba documental digitalizada (fs. 135 a 139), a 

través de los correos electrónicos suministrados por las partes y demás sujetos 

procesales. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, el Despacho correrá traslado a las partes por el 

término común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión, a 

través de auto que será notificado a las partes por estado electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas previamente. 

 

SEGUNDO.- Incorporar al expediente las siguientes pruebas documentales: 

 

- Oficio Nº 2020367000468201 expedido por el Director de Prestaciones Sociales 

del Ejército Nacional. 

- Oficio Nº 2020367000466261 expedido por el Director de Prestaciones Sociales 

del Ejército Nacional. 

- Oficio Nº OFI20-26406 expedido por la Coordinadora del Grupo de Prestaciones 

Sociales de la Dirección Administrativa, mediante el cual, dio respuesta a los 

requerimientos efectuados en la audiencia inicial. 

- Certificado de mesadas pensionales del señor Fred Orlando Pico Bastidas para el 

período comprendido entre octubre de 1997 hasta marzo de 2018. 

 

TERCERO.- Por Secretaría remitir los documentos relacionados en el ordinal 

anterior, que se encuentran en el archivo denominado “3. Respuesta Ejército 

Nacional” dentro de la carpeta correspondiente al proceso de la referencia, ubicada en 

el estante electrónico del Juzgado.   

 

CUARTO.- Correr traslado a las partes por el término de tres (3) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, lapso durante el cual las partes podrán 

manifestarse respecto al contenido del material probatorio incorporado.  
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QUINTO.- Advertir a las partes y demás sujetos procesales que deben realizar todas 

las actuaciones a través de medios tecnológicos, y enviar un ejemplar de todos los 

memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen a todos los extremos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al 

Despacho, a través de los canales digitales que a continuación se señalan, según la 

información que reposa en el proceso: 

 

Juzgado Cuarto Administrativo 

del Circuito de Tunja  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ministerio Público procjudadm177@procuraduria.gov.co 

Parte demandante jucegomej@hotmail.com 

Parte demandada usuarios@mindefensa.gov.co  

notificaciones.tunja@mindefensa.gov.co 

karen.amezquita@mindefensa.gov.co 

 

SEXTO.- Una vez cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a efecto 

de continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a2645acc18d98c1f0c63af5f6afb4d65b78d89bfd98b514d3306c4bc35ecc219 

Documento generado en 03/09/2020 02:53:45 p.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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